
  

Ab. 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO  5to. 

Guayaquil 

  

15 

16 

17. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES: QUE HACE LA SEÑORA 

DOÑA GLORIA MARÍA SOTOMAYOR 

SEGARRA VIUDA DE FALCONÍ Y OTROS, A 

FAVOR DEL SEÑOR DON FLAVIO ALFREDO 

CABALLERO COLOMBO. > 

  

CUANTIA: US$600.00.   

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho (18) 

días del mes de Octubre del año dos mil cinco, ante mi, Abogado 

CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón, comparecen: Por una parte, la señora doña GLORIA 

MARÍA SOTOMAYOR SEGARRA VIUDA DE FALCONÍ, quien 

declara ser ecuatoriana, dedicada a la dirección de su hogar, por 

sus propios derechos, y en su calidad de APODERADA GENERAL 

de los señores ERNESTO JOSÉ FALCONÍ SOTOMAYOR, JOSÉ 

EDUARDO FALCONÍ SOTOMAYOR, JORGE ALFREDO FALCONÍ 

SOTOMAYOR, JUAN FERNANDO FALCONÍ SOTOMAYOR, JOSÉ 

VICENTE FALCONÍ SOTOMAYOR y MERCEDES LORENA 

FALCONÍ SOTOMAYOR, calidad que legitima con el documento 

habilitante, que presenta para que sea agregado a la presente; 

por otra parte, la señora doña DORÍS ENEIDA SOUSA MOREIRA 

VIUDA DE DIMINICH, quien declara ser panameña, dedicada a la 

dirección de su hogar, por sus propios derechos, y en su calidad 

de APODERADA GENERAL de las señoras LUCÍA PASTORA 

DIMINICH SOUSA, GLORIA GLADYS DIMINICH SOUSA, DORIS 

ENEIDA DIMINICH SOUSA y ELENA MERCEDES DIMINICH 

SOUSA, calidad que legitima con el documento habilitante, que 
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presenta para que sea agregado a la presente; y, por otra parte, el 

señor don FLAVIO ALFREDO CABALLERO COLOMBO, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

con domicilio y residencia en esta ciudad; a quienes de conocer 

doy fe, por haberme presentado “sus documentos de 

identificación; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO:.En eel registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, la misma 

que se determina y contiene al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMER A: OTORGANTES.- Comparecen, intervienen y 

otorgan la presente escritura, por una parte: A) La Señora 

GLORIA MARÍA SOTOMAYOR SEGARRA VIUDA DE FALCONÍ, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, dedicada a la dirección de su 

hogar, por sus propios derechos y por los que representa de sus 

hijos: ERNESTO JOSÉ FALCONÍ SOTOMAYOR, JOSÉ EDUARDO 

FALCONÍ - SOTOMAYOR, JORGE ALFREDO FALCONÍ 

SOTOMAYOR, JUAN FERNANDO FALCONÍ SOTOMAYOR, JOSÉ 

VICENTE FALCONÍ SOTOMAYOR y MERCEDES LORENA 

FALCONÍ SOTOMAYOR, conforme consta del Poder General 

conferido a su favor, cuya copia certificada se anexa en calidad 

de habilitante; y, B) la Señora DORÍIS ENEIDA SOUSA MOREIRA 

VIUDA DE DIMINICH, panameña, de estado civil viuda, dedicada 

a la dirección de su hogar, por sus propios derechos y por los que
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representa de sus hijas: LUCÍA PASTORA DIMINICH SOUSA, 

GLORIA GLADYS DIMINICH SOUSA, DORIS ENEIDA DIMINICH 

SOUSA y ELENA MERCEDES DIMINICH SOUSA, conforme consta 

del poder general otorgado a su favor, cuya copia certificada, 

también se anexa en calidad de habilitante; a quienes en adelante 

y para los fines y efectos de este instrumento, se las podrá 

denominar Las Cedentes ; y, por otra, el Señor FLAVIO ALFREDO 

CABALLERO COLOMBO, ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos, a quien en adelante y para los fines y efectos 

de esta escritura, se lo podrá denominar como El Cesionario. 

Todos los comparecientes tienen su domicilio en esta ciudad y 

declaran que proceden al presente acto de manera 

voluntaria.- SEGOUÚUN OD A: ANTECEDENTES. Uno.- 

libre y 

Las 

cedentes son propietarias y representan conjuntamente un total 

de SEIS participaciones sociales de Veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 

Capital Social de la 

COMBUSTIBLES C.LTDA., 

sociales, individualmente de cada cedente, 

causa de muerte de los 

Compañía DISTRIBUIDORA — DE 

a razón de TRES participaciones 

por sucesión por 

señores ERNESTO EDISON FALCONÍ 

CEL! y HUMBERTO JOSÉ DIMINICH SILVA, respectivamente, 

-quienes en el acto constitutivo de la Compañía, suscribieron y 

pagaron individualmente por tres aportaciones de cinco mil 

Sucres cada una.- 

COMBUSTIBLES C.LTDA., 

La Compañía DISTRIBUIDORA —DE 

se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario de Guayaquil, Doctor Gustavo 

Falconi Ledesma el veintiuno de Octubre de mil novecientos 

sesenta y cinco y se inscribió en el Registro Mercantil el 

sx 
O
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veintisiete de Noviembre del mismo año.- En la actualidad, la 

compañía tiene un capital social suscrito y pagado de Seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en tres mil 

participaciones sociales de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- Dos.- La Junta General de 

socios de la Compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES 

C.LTDA., celebrada el cuatro de Octubre de dos mil cinco, cuya 

copia auténtica se agrega en calidad de habilitante, resolvió 

aprobar y autorizar la cesión y traspaso de la totalidad de las 

participaciones sociales que representan cada una de las 

cedentes, es decir, que la Señora Gloria María Sotomayor Segarra 

viuda de Falconí, por sus propios derechos y por los que 

representa de sus hijos nombrados en la cláusula próxima 

anterior, ceda y ktraspase las tres participaciones sociales 

representadas por ella; y, que la Señora Doris Eneida Sousa 

Moreira viuda de Diminich, por sus propios derechos y por los 

que representa de sus hijas nombradas en la cláusula próxima 

anterior, ceda y traspase las tres participaciones sociales 

representadas por ella, a favor del socio Señor FLAVIO ALFREDO 

CABALLERO COLOMBO.- Tres.- Las Cedentes manifiestan que las 

seis participaciones sociales que conjuntamente representan, a 

razón de tres participaciones sociales individualmente 

representadas por cada una, se encuentran libres de gravámenes, 

de prohibiciones de enajenar o de cualquier otra limitación de 

dominio, por lo que, no existe impedimento alguno para el acto 

materia del presente instrumento.- TERCER A: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, las Cedentes Señoras GLORIA MARÍA



SOTOMAYOR SEGARRA VIUDA DE FALCONÍ, poseedora del 

  

2 . 
CERTIFICADO DE APORTACIÓN NO NEGOCIABLE NÚMERO 

3 
CERO OCHO, contentivo de las participaciones números cero 

4 
Cesario E Eondo Ch. cuatro, cero cinco y cero seis, inclusive, por sus propios 

NOTARIO — Sto. 5 0 
Guayaquil derechos y por los que representa de sus hijos: ERNESTO JOSÉ 

6 : 
FALCONÍ SOTOMAYOR, JOSÉ EDUARDO FALCONÍ SOTOMAYOR, 

3 

3 JORGE ALFREDO FALCONÍ SOTOMAYOR, JUAN FERNANDO 
8 

FALCONÍ SOTOMAYOR, JOSÉ VICENTE FALCONÍ SOTOMAYOR y 
9 

MERCEDES LORENA FALCONÍ SOTOMAYOR y la Señora DORIS 

ENEIDA SOUSA MOREIRA VIUDA DE DIMINICH, poseedora del 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN NO NEGOCIABLE NÚMERO 

CERO SIETE, contentivo de las participaciones números cero 

uno, cero dos y cero tres, inclusive, por sus propios derechos y 

  

por los que representa de sus hijas: LUCÍA PASTORA DIMINICH 

SOUSA, GLORIA GLADYS DIMINICH SOUSA, DORIS ENEIDA 

DIMINICH SOUSA y ELENA MERCEDES DIMINICH SOUSA, de 

manera libre y voluntaria, declarando que sin reservarse nada 

para si ni sus representados, ceden y transfieren a favor del 

  

socio señor FLAVIO ALFREDO CABALLERO COLOMBO, la 

20 totalidad de las seis participaciones de veinte centavos de dólar 

21 de los Estados Unidos de América, que en conjunto representan, 

22 a razón de tres participaciones cada una de manera individual; 

23 que en la cesión y transferencia materia de este instrumento, se 

24 incluyen todos los derechos que les corresponden y aún las 

25 meras expectativas; de modo que tales derechos solo podrán se UÚ 

26 
ejercidos o reclamados por el Cesionario antes nombrado.- 

27 CUARTA: PRECIO.- El precio fijado de común acuerdo entre 

28 las partes por la totalidad de las participaciones que ceden y
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transfieren las cedentes, es de SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América; es decir, que a la Cedente GLORIA 

MARÍA SOTOMAYOR SEGARRA VIUDA DE FALCONÍ, por las 

aportaciones cero cuatro, cero cinco y cero seis, que representa, 

le corresponde un total de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, a la cedente DORIS ENEIDA 

SOUSA MOREIRA VIUDA DE DIMINICH, por las aportaciones cero 

uno, cero dos y cero tres que representa, le corresponde un total 

de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; valores que las cedentes declaran individual y 

conjuntamente haber recibido del cesionario en dinero efectivo, a 

su entera satisfacción y sin lugar a reclamo posterior alguno, por 

lo que también han procedido a la entrega de los títulos que 

contienen los certificados de aportación precisados en la cláusula 

próxima anterior.- Q UlN TA: SANEAMIENTO.- Las cedentes 

manifiestan que las participaciones sociales materia la presente 

cesión y transferencia, se encuentran libres de gravámenes, de 

prohibiciones de enajenar, de juicios posesorios o de cualquier 

otra limitación de dominio, no obstante lo cual, se obligan al 

saneamiento en los términos de ley.- SE X T A: ACEPTACIÓN.- 

El Cesionario, Señor FLAVIO ALFREDO CABALLERO COLOMBO, 

por sus propios derechos, manifiesta que acepta la cesión y 

transferencia de las seis participaciones sociales de veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondientes al Capital Social de la Compañía 

DISTIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA., que le efectúan las 

cedentes, por ser a su favor, por convenirle a sus intereses, ya 

que conoce el detalle de los activos y pasivos de la Compañía, y 

 



por que estas cesiones se han efectuado "válidamente en los 

  

2 

términos y condiciones contemplados en esta  escritura.- z 

SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con 

: 4 
Cesário L. > ndo Ch. motivo de la celebración e inscripción de esta escritura, serán de 

NOTARIO — Sto. 5 . . , 
Guayaquil cuenta exclusiva del cesionario, quien queda autorizado para por 

6 
si o por interpuesta persona, obtener la inscripción de la presente 

7 
4 en el Registro Mercantil.- Anteponga y agregue usted Señor 
A 8 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 
9 

firmeza de este instrumento.- (Firmado) Angel Parra, ABOGADO 

ANGEL PARRA LARREA, Registro Número mil quinientos ocho- 

Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES 

COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- Por tanto, los señores  otorgantes, se 

ratificaron en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles 

leido yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto 

y conmigo, de todo lo cual doy fe.-   

  

20 

21 

22 DE FALCONÍ, P.S.P.D. Y COMO APODERADA 

23 GENERAL DE LOS SRES. ERNESTO JOSÉ, 

24 JOSÉ EDUARDO, JORGE ALFREDO, JUAN 

25 FERNANDO, JOSÉ VICENTE y MERCEDES 

26 LORENA FALCONÍ SOTOMAYOR. - 

27 C.C. 4 09-041 30820,- 

28 Cv. Exento por edad, -— 
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ro Ada Lecccnicl 
DORIS ENEIDA SOUSA MOREIRA VIUDA DE DIMINICH, 

P.S.P.D. Y COMO APODERADA GENERAL DE LAS SRAS. 

LUCÍA PASTORA, GLORIA GLADYS,4 IS ENEIDA 

    

    

Y ELENA MERCEDES DIMINICI 

CL 4 09-0625619-0.- 

PLAVIO ALF REDO-CÁL 3JALLISRO , Lomo 

C.C. 4 07-001 3514-8.- 

C.V.H4 136-0008,-= 

MW | 
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

 



PODER GENERAL: QUE OTORGAN LAS 

  

? SEÑORAS DOÑA DORIS ENEIDA DIMINICH 

: SOUSA Y DOÑA GLORIA GLADYS DIMINICH 

sório a do Ch. ? SOUSA; Y, LAS SEÑORITAS DOÑA LUCÍA 

oye ? PASTORA DIMINICH SOUSA Y DOÑA 

$ ELENA MERCEDES DIMINICH SOUSA, A 
7 

FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA DORIS 

  

ENEIDA SOUSA MOREIRA. -=-=roratacocacocon 

CUANTIA: INDETERMINADA. --=rooonmmmocoamo 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los trece (13) dias 

del mes de Septiembre del año dos mil cinco, ante mi, Abogado 

CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón, comparecen: Las señoras doña DORIS ENEIDA 

DIMINICH SOUSA, quien declara ser ecuatoriana, casada,   dedicada a la dirección de su hogar, por sus propios derechos; y, 

  
. doña GLORIA GLADYS DIMINICH SOUSA, quien declara ser : 

: panameña, casada, dedicada a la dirección de su hogar, por sus 

: propios derechos; y, las señoritas doña LUCÍA PASTORA 

e DIMINICH SOUSA, quien declara ser panameña, soltera, 

. dedicada a los quehaceres del hogar, por sus propios derechos; 

. y, doña ELENA MERCEDES DIMINICH SOUSA, quien declara ser 

- ecuatoriana, casada, dedicada a la dirección del hogar, por sus 

E propios derechos; mayores de edad, capaces para obligarse y 

> contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad; a quienes 

26 

de conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

27 . . . 
identificación; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 9) 

28 . 

instruidas de la naturaleza y resultados de esta escritura 

¿= ( o Lat 4 (bre De 07 Leccdajo C4 |
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pública de PODER GENERAL, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste un PODER GENERAL, el 

mismo que se determina y contiene al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMER A: OTORGANTES.- Comparecen, 

intervienen, otorgan y suscriben la presente escritura, las 

Señoras y Señoritas LUCÍA PASTORA DIMINICH SOUSA, 

soltera, dedicada a los quehaceres de casa; Señora DORIS 

ENEIDA DIMINICIH! SOUSA, casada, dedicada a la dirección de 

su hogar; Señora GLORIA GLADYS DIMINICH SOUSA, casada, 

dedicada a la dirección de su hogar; y, Señorita ELENA 

MERCEDES DIMINICH SOUSA, casada, empleada; todas 

mayores de edad, por sus propios derechos y con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, a quienes en adelante se las 

denominará “Las Poderdantes”, “las Mandantes” o “las 

otorgantes”, de manera indistinta, para los fines y efectos que se 

contienen en este  instrumento.- SE GOUÚUND AA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- Las mandantes son legítimas 

copropietarias proindiviso con su Señora madre Doña DORIS 

ENEIDA SOUSA MOREIRA, de tres participaciones sociales de 
As 

eo. .ta E 

un valor nominal de veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.20) cada una del Capital Social de la 

Compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSITBLES C.LTDA., y 

como tales son codueñas del Certificado de Aportación No 

Negociable Número cero siete, emitido el veintitrés de Noviembre 

de dos mil uno, en sustitución del Certificada Número cero dos, 

por el valor de Quince Mil Sucres (S/.15.000,00) emitido el tres 
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de Febrero de mil novecientos sesenta y seis, en representación 

de las aportaciones pagadas por el socio HUMBERTO JOSÉ 

DIMINICH SILVA, en el acto constitutivo de dicha Compañía, 

conforme consta de la escritura pública que autorizó el Notario 

Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el veintiuno de Octubre de mil 

novecientos sesenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

sesenta y cinco.- Dos.- Que habiéndose autorizado por el Señor 

Notario Quinto de Guayaquil, la Declaratoria de Posesión 

       

   

  

   

- Efectiva de los bienes dejados por su Señor Padre, Don 

HUMBERTO JOSÉ DIMINICH SILVA, quien falleció sin dejar” 

testamento el veinticinco de Junio de mil novecientos noventa 

uno, es necesario ratificar su conformidad respecto a todos los 

actos societarios en los por su cuenta, autorizó con su firma su 

señora madre, de modo particular respecto a su intervención y S 

suscripción en Actas de Juntas Generales de Socios celebradas 

. hasta la presente fecha y al declarar su ratificación de todo lo 

actuado, también dejan constancia de la autorización de las 

otorgantes para su representatividad indefinida por intermedio 

de su señora madre y apoderada hasta cuando se celebre la 

escritura de cesión y transferencia de la cantidad de 

participaciones sociales que poseen proindiviso en el Capital 

Social de dicha compañía.- Tres.- Existiendo el consenso 

  

familiar para la cesión de dichas participaciones, a favor del A 

socio Señor Flavio Alfredo Caballero Colombo, consideran 

adecuado conferir un Poder General a favor de su madre, Doña 

DORIS ENEIDA SOUSA MOREIRA, para la negociación, venta, 

suscripción de la escritura respectiva y demás formalidades 

E ra rercas Y 
KV 

A 
A 
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legales; poder que se determina y contiene en la cláusula 

siguiente.- TERCERA: PODER GENERAL.- Con tales 

antecedentes, las poderdantes tienen a bien conferir, de manera 

libre y voluntaria, como en efecto confieren, a favor de la Señora 

DORIS ENEIDA SOUSA MOREIRA, con Cédula de IDENTIDAD 

Número cero nueve-cero scis dos cinco seis cuatro nucve cero, 

PODER GENERAL, amplio y suficiente, conforme en derecho se 

requiere, a fin de que la citada mandataria, las represente, pacte 

el precio, venda, reciba los valores que les corresponda, celebre 

y suscriba a su nombre y representación, la escritura de cesión 

y transferencia de las participaciones sociales, en la porción 

que les corresponden en el Capital Social de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA., así como para el 

cumplimiento de cualquier otra solemnidad, como la firma de 

comprobantes o resguardos, para que también las represente 

ante cualquier autoridad judicial o administrativa, en toda clase 

de actos o contratos y cuanta gestión o disposición de voluntad 

sea necesaria que se encuentren relacionados con sus derechos, 

en la porción que legalmente les corresponde; por lo que, dicha 

mandataria puede a nombre y representación de las mandantes, 

efectuar toda clase de actos, que se refieran directa o 

indirectamente a dichas participaciones, de manera indefinida, 

incluyendo la ratificación o validación de todo lo actuado hasta 

la fecha del otorgamiento de este poder, sin necesidad de 

cláusula especial, para cuyo efecto las otorgantes le confieren 

expresamente todas las facultades que para cada evento 

corresponda, incluyendo la procuración judicial y las que de 

- 

acuerdo al Código de Procedimiento Civil, requieran de cláusula 

ES 
A 
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especial, a fin de que no sea la falta de autorización o poder, la 

que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Anteponga y 

agregue, usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

plena validez y firmeza de la presente escritura pública.- 

(Firmado) Ángel Parra, ABOGADO ANGEL R. PARRA L., Registro 

Número mil quinientos ocho-Colegio de Abogados del Guayas”.- 

(Hasta aqui la Minuta).- ES COPIA.- Por tanto, las otorgantes, se 

ratificaron en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles 

leido yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

fin, a las otorgantes, éstas la aprobaron y firmaron en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

DORIS ENKIDA DIMINICI SOUSA.- 

C.C. 4 09-0392931-3,- 

CV. 4177-0228 ,- 

¡LORIA GLADYS DIMINICH SOUSA. - 

C.14 09-0517290-4,- 

Aucó AL jcimicabd A puta 

LUCÍA PASTORA DIMINICH SOUSA.- 

CLA 09-1471603-0.-
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ELENA MERCEDES DIMINICH SOUSA.- 

cCc.40905 273932 Mon-0527902 

CV.H 0038-032.- 
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PODER GENERAL: QUE OTORGAN EL 

  

2 
SEÑOR INGENIERO MECANICO DON 

3 
ERNESTO JOSE FALCONI SOTOMAYOR Y 

0 4 
crio ado Ch. OTROS; A FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA 
NOTARIO — Sto. 5 Gvoyoqul GLORIA MARIA SOTOMAYOR SEGARRA.---- 

6 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. --ornoon===-- 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún (21) 

días del mes de Septiembre del año dos mil cinco, ante mi, 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, comparecen: Los señores Ingeniero Mecánico 

don ERNESTO JOSE FALCON! SOTOMAYOR, quien declara ser 

H
i
 
G
E
L
 

ecuatoriano, casado, por sus propios derechos; don JOSE 

EDUARDO FALCON! SOTOMAYOR, quien declara ser ecuatoriano,   lo 

casado, empleado, por sus propios derechos; don JORGE, . 

ALFREDO FALCON! SOTOMAYOR, quien declara ser ecuatoriano, 

Ta
ll

o»
 

soltero, comerciante, por sus propios derechos; don JUAN , 

: FERNANDO FALCONI SOTOMAYOR, quien declara ser ecuatoriano, 7 

? casado, comerciante, por sus propios derechos; don JOSE 4 

L VICENTE FALCONI SOTOMAYOR, quien declara ser ecuatoriano, 

. casado, comerciante, por sus propios derechos; y, som 

. MERCEDES LORENA FALCONI SOTOMAYOR, quien declara ser 

A ecuatoriana, divorciada, empleada, por sus propios cronos D/ 

e mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, con 

25 

domicilio y residencia en esta ciudad; a quienes de conocer doy 

 



  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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GENERAL, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste un PODER GENERAL, el mismo que se determina y 

contiene al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen, intervienen, otorgan y suscriben 

la presente escritura, el Señor ERNESTO JOSE  FALCONI 

SOTOMAYOR, casado, Ingeniero Mecánico, JOSE EDUARDO 

FALCON! SOTOMAYOR, casado, empleado, JORGE ALFREDO 

FALCONI SOTOMAYOR, soltero, comerciante, JUAN FERNANDO 

FALCONI SOTOMAYOR, casado, comerciante, JOSE VICENTE 

FALCONI SOTOMAYOR, casado, comerciante, y MERCEDES 

LORENA FALCON! SOTOMAYOR, divorciada, empleadá; todos 

mayores de edad, por sus propios derechos y con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, a quienes cn adelante se. los 

denominará “Los Poderdantes”, “los Mandantes” o “los 

otorgantes”, de manera indistinta, para los fines y efectos que se 

contienen en este  instrumento.- SE GOUNODOAOo: 

ANTECEDENTES.- Uno.- Los mandantes son legítimos 

copropietarios proindiviso con su Señora madre Doña GLORIA 

MARIA SOTOMAYOR SEGARRA, de tres participaciones sociales de 

un valor nominal de veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.20) cada una del Capital Social de la 

Compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSITBLES C.LTDA., y 

como tales son codueños del Certificado de Aportación No 

Negociable Número cero siete, emitido el veintitrés de Noviembre 

de dos mil uno, en sustitución del Certificada Número cero dos, 

por el valor de Quince Mil Sucres (S/.15.000,00) emitido el tres



de Febrero de mil novecientos sesenta y seis, en representación 

  

2 

de las aportaciones pagadas por el socio ERNESTO EDISON 

3 
FALCON! CELI, en el acto constitutivo de dicha Compañia, 

' 4 
esário Aeado Ch. conforme consta de la escritura pública que autorizó el Notario 

NOTARIO — Sto. 5 . o : 
Guayaquil Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el veintiuno de Octubre de mil 

6 
novecientos sesenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil 

1 

Ln de Guayaquil, el veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

de ni 8 a 
Ps 2 sesenta y cinco.- Dos.- Que habiéndose autorizado por el Señor 

Notario Quinto de Guayaquil, la Declaratoria de Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por su Señor Padre, Don 

  

ERNESTO EDISON FALCONI CELI, quien falleció sin dejar 

. testamento el veintiuno de Enero del dos mil tres, es necesario 

dejar constancia de la autorización de los otorgantes para su 

representatividad indefinida por intermedio de su señora madre_ yy 

y apoderada hasta cuando se celebre la escritura de cesión y 2 

transferencia de la cantidad de participaciones sociales que' 

poseen proindiviso en el Capital Social de dicha compañía.- 

Tres.- Existiendo el consenso familiar para la cesión de dichas P 

participaciones, a favor del socio Señor Flavio Alfredo Caballero n 

Colombo, consideran adecuado conferir un Poder General «eg 

favor de su madre, Doña GLORIA MARIA SOTOMAYOR SEGARRA, 

para la negociación, venta, suscripción de la escritura respectiva o) 

y demás formalidades legales; poder que se determina y 

contiene en la cláusula siguiente.- TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con tales antecedentes, los poderdantes 

bien conferir, de manera libre y voluntaria, como 

     
   

confieren, a favor de la Señora GLORIA MARÍA SOTOMA 

SEGARRA, con Cédula de Ciudadania Número cere   
    

 



10 

11 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuatro uno tres cero ocho dos cero, PODER GENERAL, amplio y 

suficiente, conforme en derecho se requiere, a fin de que la 

citada mandataria, los represente, pacte el precio, venda, reciba 

los valores que les corresponda, celebre y suscriba a su nombre 

y representación, la escritura de cesión y transferencia de las 

participaciones sociales, en la porción que les corresponden en 

el Capital Social de la Compañía DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES C.LTDA., así como para el cumplimiento de 

cualquier otra solemnidad, como la firma de comprobantes o 

resguardos, para que también los represente ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, en toda clase de actos o 

contratos y cuanta gestión o disposición de voluntad sea 

necesaria que se encuentren relacionados con sus derechos, en 

la porción que legalmente les corresponde; por lo que, dicha 

mandataria puede a nombre y representación de los mandantes, 

efectuar toda clase de actos, que se refieran directa o 

indirectamente a dichas participaciones, de manera indefinida, 

sin necesidad de cláusula especial, para cuyo efecto los 

otorgantes le confieren expresamente todas las facultades que 

para cada evento corresponda, incluyendo la procuración 

judicial y las que de acuerdo al Código de Procedimiento Civil, 

requieran de cláusula especial, a fin de que no sea la falta de 

autorización o poder, la que obste el fiel cumplimiento de este 

mandato.- Anteponga y agregue, usted Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para plena validez y firmeza de la presente 

escritura pública.- (Firmado) Ángel Parra, ABOGADO ANGEL R. 

PARRA L., Registro Número mil quinientos ocho-Colegio de 

Abogados del Guavas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Por 

 



tanto, los señores otorgantes, se ratificaron en el contenido de la 

  

       

     

  

2 
Minuta inserta; y, habiéndoles leido yo, el Notario, esta 

3 
escritura, en alta voz, de principio a fin, a los otorgantes, éstos 

4 
Cesório Pedo Ch. la aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

NOTARIO — Sto. 5 
Guayaquil cual doy fe.- 

6 

7 

8 

9 

10 > 
$ 

nl e 7 
Y y LW MO To o 3 y 2. POR NESTO JOSI FALCONI SOTOMAYOR.- 

12 
1 09-0335904-0.- 

13 
CV. 4106-0228,- 

CO. 090-05629039-6,.- 

C.V.R4 155-0245,- 

26 JUAN FERNANDO FALCONI SOTOMAYOR.- 

C.C.1$09-065567 3-3,- 
C.V.1199-0081.- 

  

  

 



Jose Y Folio 

   
    

2 

3 
JOSE VICENTE FALCONT SOTOMAYOR. - 

4 

C.C. 109-07710685.-= 

5 

CV. H157-0245.- 

6 

7 E ES 
Ains Y +4 

8 e 

MERCEDES LORENA FALCON! SOTOMAYO 

9 

CCA 09-0777400-Hh,- 

10 

CV. 0280-160,-= 

11 

12 

13 ¡de 

14 
AB. CESARIO L. CONDO CIL. 

NOTARIO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA.”, CELEBRADA EL 04 DE 

OCTUBRE DE 2005 

En la ciudad de la Guayaquil, a los cuatro días del mes de Octubre del año dos mil 
cinco, en el local social situado en el mezanine del inmueble signado con el. numero 
1500-A de la calle HFloy Alfaro y Letamendi de esta ciudad de Guayaquil, a las 
16h20 se reúne la Junta General de Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA DE 
COMBUSTIBLES C. UTDA.,, a la que concurren los socios siguientes : Señora Gloria 
Sotomayor de Falconí por sus propios derechos y por los que representa de sus hijos 
Ernesto José Falconí Sotomayor, José Eduardo falconi Sotomayor, Jorge Alfredo 
Falconí Sotomayor, Juan Fernando Falconí Sotomayor, José Vicente Falconi Sotomayor 
y Mercedes Lorena Falconí Sotomayor, representando un total de tres participaciones 
sociales , Señora Doris Eneida Sousa Moreira de Diminich, por sus propios derechos y 
por los que representa de sus hijas Lucía Pastora Diminich Sousa, Gloria Gladis 

Diminich Sousa, Doris Eneida Diminich Sousa y Elena Mercedes Diminich Sousa, 

representando un total de tres participaciones sociales; y, Señor Alfredo Caballero 
Colombo, Gerente de la Compañía, en funciones de Secretario de esta Junta, titular y 

  

oc a la Sefñiora Doris Eneida Sousa Moreira de Diminich, quien pasa a presidir la 
sente Junta.- En tal virtud, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

exclusivamente el siguiente punto: Cesión y transferencia total de las Participaciones 
Sociales de las Señoras Gloria María Sotomayor Segarra de Falconí y sus 
representados y de la Señora Doris Encida Sousa Moreira de Diminich y de sus 
representadas, a favor del socio Señor Flavio Alfredo Caballero Colombo.- En 

consecuencia, de conformidad con el Art. 119, relacionado con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, la Presidenta declara legalmente constituida la presente Junta, teniendo 
como único punto del orden del día, el determinado anteriormente y luego de que 
constató que el Secretario dio cumplimiento al alistamiento que dispone el Art. 239 de 
la ley de Compañías. Acto seguido, la Presidenta dispone se proceda a tratar sobre el 
único punto del orden del día que ha sido aprobado, acerca del cual todos los socios se 
encuentran debidamente informados. ln tal virtud, puesto a consideración de la sala el 
tema de esta Junta, la Presidenta de la misma concede la palabra al socio Señor Alfredo 

Caballero Colombo, quien expresa que ha recibido sendas propuestas para la cesión y 
trans[crencia de las seis participaciones sociales representadas en esta junta por las 
señoras Gloria Sotomayor de Falconi y de Doris Eneida Sousa de Diminich, a razón de 
tres participaciones sociales cada una, por lo que, para dar paso a su pedido, es 
necesario que esta Junta autorice las cesiones a efectuarse a favor del socio que está en 
uso de la palabra.- Lilevada a moción y sometida a votación, la Junta General de Socios 
de DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA., por unanimidad resuelve 
autorizar y aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales que 
representa cada una de las oferentes, es decir que, la Señora Gloria Sotomayor de 

Falconí, por sus propios derechos y sus representados cedan y traspasen las tres 
participaciones sociales que representa la compareciente y la señora Doris Eneida Sousa 

  
 



  

de Diminich, por sus propios derechos y sus representadas también cedan y traspasen 

las tres participaciones sociales que representa la compareciente, a favor del socio 
Señor FLAVIO ALFREDO CABALLERO COLOMBO .- No habiendo otro asunto 
que tratar, la Presidenta de esta Junta concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, terminada la cual y reinstalada la sesión, con igual quórum que con 
el que se inició la Junta, se dá lectura de este Acta y se la aprueba en todas sus partes 
por unanimidad, por lo que la Presidenta dá por concluida la sesión a las 18h35 de la 
misma fecha y procede a suscribir la presente Acta cn unidad de acto con los socios 
presentes e infrascrito Gerente-Sceretario que certifica. 

    

   

   

    

        
    

     
. y 

  

Gloria dotomayór de Falconí Doris E. Sousa M. de Diminich 
Por sus propios derechos y por Por sus propios derechos y por 

los que representa de los que representa de 
Ernesto José, José Eduardo, Lucía Pastora, Gloria Gladys, 
Jorge Alfredo, Juan Fernando Doris Eneida y Elena Mercedes 

José Vicente y Mercedes Lorena Diminich Sousa 
Falconí Sotomayor 

  

       

onerosa o rr rr rr rr rr rr rr 

Maciel Aid. RAZA. 
Doris E. Sousa M. de Diminich Alfredo allero Colombo 

Presidenta Ad- hoc Gereíte-Secretario 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

l.- Certifico: Que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil cinco, 

queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura pública, mediante la cual la Sra. GLORIA MARIA 

SOTOMAYOR SEGARRA VIUDA DE FOLCONI por sus propios 

derechos y por los que representa de sus hijos: Ernesto José, José Eduardo, 

Jorge Alfredo, Juan Fernando, José Vicente y Mercedes Lorena Falconí 

Sotomayor, cede y transfiere (3) tres participaciones a favor del 

Sr. FLAVIO ALFREDO CABALLERO COLOMBO; y, la Sra. DORIS 
ENEIDA SOUSA MOREIRA VIUDA DE DIMINICH por sus propios 
derechos y por los que representa de sus hijas: Lucía Pastora, Gloria 

Gladys, Doris Eneida y Elena Mercedes Diminich Sousa, cede y transfiere 

(3) tres participaciones a favor del Sr. FLAVIO ALFREDO 

CABALLERO COLOMBO, de veinte centavos de dólar cada 

participación, que poseen dentro del capital social de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA., de fojas 112.231 
a 112.258, número 21.032 del Registro Mercantil, y anotada el veinticinco 

de Octubre del dos mil cinco bajo el número 40.881 del Repertorio, a las 
11:32 Horas.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
14.400 y 124.738 del Registro Mercantil de 1.965 y 2.001 en su orden, al 

  

CELLAN A 
CANTIL o 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se 

encuentra investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de 

la matriz de fecha 21 de Octubre de 1965, del contenido de la Cesión 

y Transferencia de Participaciones que hace la señora GLORIA MARIA 

SOTOMAYOR SEGARRA VIUDA DE FALCONI y otros a favor del señor 

FLAVIO ALFREDO CABALLERO COLOMBO, conforme a la nota de cesión 

que antecede.|A- - 

Guayaquil, 8 de- Noviembre del 2005 
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poplas precedentes son Iguales a los 

5h mo a y o 

25 NU Rana 

¿Me 
Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario So. del Cantón 
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